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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi 

La Subprocura 

Ordenamiento 

fracciones 1, IV 

Procuraduría IA 

11 y XXII y 96 p 

número PAOT-2 

emite la presén 

ANTECEDENTE 

o, a 2 9 MAY 2025 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII S, 5 

XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica e la 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fraccio es 1, 

imer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

25-715-SPA-518 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentrali add, 

Resolución considerando los siguientes: 

Se recibió en e 

miel, que manti 

además no les 

colonia Los Pic 

ATENCIÓN E IN 

Para la atenció 

la Ley Orgánica 

85 de su Regla 

denuncia. 

ANÁLISIS DE L 

Esta 

los 

Méxic 

du 

a entidad la denuncia ciudadana, relativa a: (...) tres ejemplares caninos, dos blancos y otro olor 

nen en una azotea, amarrados con una sola cadena sujeta a una casa de mascota en mal es ado, 

roporciona suficiente alimento (...) [Ubicación de los hechos: calle Picos 6 B, Manzana 4, Lot- 18, 

s 6 B, Alcaldía Iztapalapal (...). 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 5 de 

e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 

ento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la pre•ente 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

la ARY1~̂yrpiénYrdenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo estableci 

gE 
 -§8 	i.ner párrafo de la Ley de Protección y Bienestar a los Animales de la Ciud 

rida -FÉ 	e bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia refere 

to aniffyffi~icilio ubicado en calle Picos 6 B, Manzana 4, Lote 18, colonia Los Pico 

pa 

Ley de Protección y Bienestar a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señal que 

ctos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pon r en 

el animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo con ra la 

ados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

sonal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos al 

do en calle calle Picos 6 B, Manzana 4, Lote 18, colonia Los Picos 6 B, Alcaldía Iztap•lapa, 

resencia de tres ejemplares caninos, mestizos, los cuales se encontraban atados en la azot:a del 

denas de aproximadamente un metro de largo, directamente al cuello, todos con condición cor oral 

a, sin presentar lesiones ni signos de enfermedad; sin embargo, los ejemplares denotaban e trés, 

constantemente, además se observó un recipiente de agua a libre disposición; por lo anterior se 

ientes recomendaciones: permitirles deambular libremente y mejorar el lugar de alojamiento. 
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En seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visitas adicionales al I lar 

referido, con el fin de constatar el cumplimiento de las recomendaciones previamente proporcionadas; en as 

cuales, se observó que los ejemplares referidos continuaban en las mismas condiciones. 

Por lo antes referido, mediante oficio, se solicitó a la Dirección General de Inclusión y Bienestar Social de la Alc • la 

Iztapalapa, instrumentara las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de la normatividad en materi de 

bienestar animal atribuibles, a fin de garantizar la tutela responsable por parte del tutor de los ejemplares can os 

en comento, a efecto de que les sean brindadas las condiciones adecuadas de alojamiento y libres de atadura 

En este sentido, en materia de bienestar animal, el actuar de esta Subprocuraduría se encuentra regido pi lo 

establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, por lo que la promoción el 

cumplimiento voluntario de las disposiciones referentes a la materia de bienestar animal, están encaminad 
	

a 
que, las personas responsables del ejemplar motivo de denuncia, implementen las acciones tendientes a garan ar 

que éstos cuenten con las condiciones óptimas para su desarrollo; no obstante, a pesar de los diferentes exho os 

que se han realizado a la persona responsable, a la fecha de emisión del presente, no se ha dado atención 

requerimientos de esta Entidad. 

De todo lo anteriormente asentado se concluye que en el inmueble ubicado en calle Picos 6 B, Manzana 4, Lot 8, 

colonia Los Picos 6 B, Alcaldía Iztapalapa, se constató la presencia de tres ejemplares caninos, mestizos, los cu es 

se encontraban atados en la azotea del inmueble, con cadenas de aproximadamente un metro de . !o, 

directamente al cuello, todos con condición corporal acorde a su talla, sin presentar lesiones ni signo• de 

enfermedad; sin embargo, los ejemplares denotaban estrés, ya que ladraban constantemente, además se obs vó 

un recipiente de agua a libre disposición; por lo anterior se dejaron las siguientes recomendaciones: permit es 

deambular libremente y mejorar el lugar de alojamiento; por lo que, esta Entidad se encuentra imposibili da 

material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que únicamente se tiene la fac ad 

para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad ci el 

artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ci ad 
de Méxic_o. 

Es dé' 	r lo estZ 	 de Protección y Bienestar de Inc  Animales de la Ciudad de México que e su 
artí 	fracciórolVDERMRE«la competencia de las demarcaciones territoriales (Alcaldías), en maten de 
IlustSgrmulaa I, denlEMITORiála les destaca: 

DE LA CDMX 
(..) IV. Promover la tutela responsable, programas de adopción ya esterilizados y proceder a capturar a los anim es 

ferales únicamente bajo denuncia ciudadana (...) 

IX. Supervisar, verificar y sancionar en materia de la presente ley a los criaderos, establecimientos, pensio es, 
escuelas de adestramiento, refugios, asilos, instalaciones, transporte, espectáculos públicos, instituci es 

académicas, de investigación y particulares que manejen animales (...) 

Así como en lo establecido en los artículos 199 y 201 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de Me 
que estipula: 

(...) Artículo 199. Las Alcaldías en el ámbito de sus respectivas competencias implementarán medidas y acci es 

de coordinación para la protección y bienestar de los animales; fomentarán una cultura de cuidado y t -la 
responsable. Al efecto llevarán a cabo anualmente programas específicos para difundir la cultura y conducta de 
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petuoso a los animales, con objeto de protegerlos así como las sanciones aplicables por los ctos 

ueldad (...) 

perjuicio de las atribuciones que se determinen en los ordenamientos respectivos las Alc Idías 

atribuciones siguientes: I. Implementar mecanismos de difusión de las medidas de protecci 'n de 

s animales como seres sintientes (...). 

o en lo anteriormente expuesto, esta Subprocuraduría estima conveniente la actuación e la 

al de Inclusión y Bienestar Social de la Alcaldía Iztapalapa, a efecto de que instrumente las acc ones 

rantizar el cumplimiento de la normatividad en materia de bienestar animal atribuibles, a n de 

tela responsable por parte del tutor de los ejemplares caninos en comento, para que les sean 

ndiciones adecuadas de alojamiento y libres de ataduras. 

Ereetikeki~procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el artícu o 27 

t 
ta Procuraduría, al haberse requerido a la Alcaldía lztapalapa, instrument r las 

rantiTERIermkniento de la normatividad en materia de bienestar animal. 

DE LA CDMX 

LA INVESTIGACIÓN 

I adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos al inm 

en calle calle Picos 6 B, Manzana 4, Lote 18, colonia Los Picos 6 B, Alcaldía Iztapalapa, consta 

ncia de tres ejemplares caninos, mestizos, los cuales se encontraban atados en la azot 

le, con cadenas de aproximadamente un metro de largo, directamente al cuello, todos con con 

I acorde a su talla, sin presentar lesiones ni signos de enfermedad; sin embargo, los ejem 

an estrés, ya que ladraban constantemente, además se observó un recipiente de agua a 

ón; por lo anterior se dejaron las siguientes recomendaciones: permitirles deambular libre 

ar el lugar de alojamiento. 

imiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría realiió visitas adiciona 

eferido, con el fin de constatar el cumplimiento de las recomendaciones previa 

ionadas; en las cuales, se observó que los ejemplares referidos continuaban en las mi 

nes. 

bprocuraduría estima conveniente la actuación de la Dirección General de Inclusión y Bie 

e la Alcaldía lztapalapa, a efecto de que instrumente las acciones tendientes a garanti 

iento de la normatividad en materia de bienestar animal atribuibles, a fin de garantizar la 

able por parte del tutor de los ejemplares caninos en comento, para que les sean brindad 

ones adecuadas de alojamiento y libres de ataduras. 
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olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mis a se 

texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el á bito 

vas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de t 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracció III 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 	ta  
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de Inclusi'  
Bienestar Social de la Alcaldía Iztapalapa. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protecc 
Bienestar a los Animales. 	  

DURO - . 
• ,: 	:fi ,.: 

-..■' 	11-;---1;' .IENTC 1.1.7ilii ...„,.........- 
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